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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 
Juzgados Marítimos Permanentes 

BILBAO 

Edictos 

Don Manuel lcira Alcaraz, Capitán Auditor de la 
Armada. Juez rnaritimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Bilbao, 

Hago saber: Que por este JULgado de mi cargo se 
instruye cxpcdkntc con motivo de la asistencia marí· 
tima prestada el dio 12 de noviembre de 1991 por el 
buque «Luz del Alba», de la matricula de Santander, 
folio 2.561, de su misma clase «Nada!», 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la ley de 24 de diciembre de 1962 
((BatcHn Ofidal del Estado» número 310), reguladora 
d~' la materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen y comparez
can note este Juzgado, silo en Comandancia. en el 
piOlO de treinta días a pD.l1ir 'de la publicación del 
presente dicto. aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos. 

Dado en Bilbao a 15 de febrero de I 992.-3.782-E. 

* 
Don Manuel Lcira Alcaraz, Capitán Auditor de la 

Armada, Juez maritimo P(:rmanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de BIlbao, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día] de noviembre de 1991 por el 
buque «Seti Scndi Ocun.m, de la matricula <k.' Onda
rroa. folio BI-4-125, al de su misma clase "Ensem), de 
Zagmtinn'. 

Lo que se hace público. a los efectos previstos en el 
articvlo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boktin Oficial del Estado» número 310). reguladora 
de la nmleria, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen y comparez
C.ln ante este Juzgado, sito en Comnndancia. en el 
plalO de treinta dias a partir de la publicación del 
presente edicto, aponando los comprobantes en que 
funden sus derechos. 

Dado en Bilbao a 9 de marzo de 1992.-3.783-E. 

HUELVA 

Edictos 

Don Francisco Arenas lbáñez, Capitán Auditor del 
Cuerpo Juridieo Militar y Juez Marítimo Perma
nente de Huclva, 

Hago saber: Que por este Juzgado se instruyen 
eXPl'dicn!es de asistencia maritima, con motivo de las 
prc~I¡ldas por los siguientes buques: 

Por el <<Jaber PrimerQ)). de la 6.:1 lista de Casa4 
blanca. folio 805, al «Norsayd», de la 6.a lisIa de 
Casablanca, folio 25. 

Por cl'«Punta Candor». de la 3.:1 lista de Huclva, 
folio 15-20, al «Rocío M.», de la 3.a lista de Hueh'a, 
folio 1122. 

Pare! «Murid», de la 3.:1 lista de Hudva, folio 961, 
al ((Poisson Segundo», de la 3.a lista de Agalhr, folio 
84145. 

Por el «(Bc!lita FrancQ), d.: la 3.:1 lista de Isla 
Cristin.1, folio 1927, .11 \(Paro y José»), de la 3. n lista de 
Isla Cristina, folio 1817. 

Lo que se hace publico a los efectos previstos en el 
artiC!Jlo 38 de la Le>' de 24 de diCIembre de 1962 

((Bolctin Oficial del Estado» número 310), reguladora 
de la materia. a fin de que lodos los que se consideren 
int<.'fc<;ados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan en este Juzgado Maritimo, sito en la 
Comandancia Militar de Marina de Hudva, en el 
plozo de treinta días naturales, contados a parlir de la 
publicación del presente edicto,' aportando los com
prob.1nles en que funden sus derechos. 

Hueh·o. 5 de marzo de 1991.-EI Juez Marítimo 
Permanente, Francisco Arenas Ibáiiez.-3.7864E. 

* Don Francisco Arenas Ibáriez, Capitán Auditor del 
Cuerpo Jurídico de la Defensa, Juez Maritimo de 
Hudva, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
in~truVl'n expedientes de asistencia marítima con 
motivo de las prestadas por los siguientes buques: 

Por el «Sonia Rosal», de la tercera lista de Huelva, 
folio 1.198, al (Muriel», de la tercera lista de Huclva, 
folio 961. 

Por el «Segundo Molinero», de la tercera lista de 
Isl.\ Cristina, folio 2.156, al «Romero ReYl's», de la 
tercera lista de Ayamonte, folio 1.048. 

Por el «Peix del Mur Siete». de la tercera lista de 
Huelva, folio 2.132, al «Poisson Primero», de la 
tercera lista de Agadir, folio 84144. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembrc de 1962 
«((Boletín Oficinl del EstndQ» númcro 330), regulndolÓi 
de la materia, a fin de que todos los que se consideren 
intercsndos en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan en este Juzgado Marítimo. sito en la 

. Comandancia Militar de Marina de Hudva, en el 
plazo de treinta días. contados a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos. 

Dado en Huclva a 17 de marzo de 1992.-4.64I-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Secretaria General 

para las Infraestructuras 
del Transporte Terrestre 

Re'solución por la que $e aprueba el expl'diellle de 
1J!limllaciól/ plihlka .1' se aprueba dc:liniliraJllt'l1le el 
('~II/dio illjomwt/J'o ,¡Carretera N-S50. !JllI1tos kilome
Ifi('O~ 58.300 al enlaCe norte de la al/lopista ,-149. 
1:"111<.«'(' de San w=aro. Polígono de Tambre. Santiago 

de Com/1lJstda. Prm'ú¡c/a de UJ COl'wiw) 

Con fecha 10 de abril de 1992, el exech:ntisimo 
5Ci'lor Ministro ha resucito lo siguiente: 

1.0 Hacer constar que el expediente reseñado 
t'umplc con lo preceptuado en los articulas 6 y 10 de 
la vigente L.:y de Caneleras (25/1988, de 29 de julio) 
y con los articulas 36. 37 Y 38 del vigente Reglamento 
de 8 de febrero de 1977. 

2.0 Aprobar el expediente de información publica 
v definitivamente el estudio EI4-LC-02 «Carretera 
N-SSO. puntos kilométricos 58,300 al enlace norte de 
la autopista A-9. Enlace de San Lázaro. Poligono de 
Tambre)" en S:lnliago de Compostela, selcceionand:l 
como opción a desarrollor en el proyecto la denomi4 
nada (Altemativa A», en el estudio, consistente cn 1;1 

(Qn~'xlón de San Lizaro)' el poligono (1..:1 Tambre, de 
acuerdo con lo .:stab!eeido cn el Plan General dc 
Ordenación Urbana. mediante una auto vio. de 2.700 
kilómetros y un presupuesto de ejecución de contrata 
de 972.000.000 de pesetas. 

3.° En cr caso de que surgieran con posterioridad 
a esta aprobación, prcscripcioncs debidos a motivos 
medioambientales, se tendrán en consideración en la 
rednceión det proyecto. 

Madrid. mayo de 1991.-El Secretario general. Emi4 
lio Pcrez Touriii,0.-3.2914A. 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

Rí'solllcióll por la qlle se expolien los pro)'Cf.:tos de 
d¡rce/ricC's de los Planes JI idrológit'OS dI' (I/I'I/ca que se 

r"'acionall ('11 d a/ll'XQ 

CONSULTA -PUBLICA 

El aniculo 100, apartado 4, del Reglamento de la 
Administración Publica del Agu:l y de la PI'lOifieaeíón 
Hidrológica. aprobado por el Real Decreto 927/1988, 
de 19 de julio (<<Boletín Oficial del Est:ldQ}) número 
209. de ] I de agosto). establece que los proycetos de 
directrices de los Planes Hidrológicos de cuenca 
estarjo a disposición dc las Entidades y de los 
partkulm-cs que deseen consultarlos para su conoci
miento y formulación, en su t':lSO, de observaciones y 
sugerencias. 

En cumplimiento de tal disposición se exponen los 
Ilroyectos de directl ices de los Planes Hidrológicos de 
cuenca que se relacionan en el anexo, en los lugares 
que se indican para que, en el plalQ máximo de dos 
meses. con lados :1 partir de la fecha que se sciiala, las 
Entidades y paniculares que lo deseen formulcn las 
observaciones y sugerencias que estimen op011unas 
mediante escrito dirigido al Presidente del Organismo 
de Cllenca correspondiente. 

Madrid. 20 de mayo de 1992.-EI Director general de 
Obras Hidráulicas, Adrián Saltanás Garcia.-3.311·A. 

Anexo 

Proyectos de directriccs de los Planes Hidrológicos 
de cuenca que se exponen a consulta publica en las 
oficinas de l:1s Confederaciones Hidrográficas que se 
indican: 

Confederación IItdrogrdJim del Norte 

Proyecto de Din_"'Clrices del Plan Hidrológico 1: 

Fecha de inicio de la comulta publica: 8 de junio de 
1991. 

Lugares de exposición dI.' los documentos: 

Oviedo: Plaza de Espal'I:I. 2. 33071. Oviedo. Arqui. 
lecto,Reguef:l, I3-C·[.o 33004 Oviedo. 

Lugo: Ronda de la Mura1!:I, 131, 2.0 27004 Lugo. 
Orcnsc: García Mosquero., 1, entresuelo, 32005 

Orense. 
Ponferrada: Casa Administración Pantano de Bár

cena. 24400 Ponfcrrada (León). 

Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico 11: 

Fecha de Inicio de la consulta public.l: S de junio de 
1991 

Lugares de expo~ieión de los documentos: 

Oviede: Plaza de España, 2. 3j071. Oviedo. Arqui
tecto RegI1CrD., J3-C·I.° 33004 O\·ied0. 
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Santander: Juan de Herrera, 1, 1.0 39002 Santan-
der. 

Bilbao: Gran Via, 57, 7,° B. 48011 Bilb¡¡o. 
Lugo: Ronda de la ~uralla, 131.2.° 27004 Lugo. 

Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico 111: 

F~cha de inicio de la consulta pública: 8 de junio de 
199~. 

Lugares de exposición de los documentos: 

Oviedo: Plaza de España, 2. 33071,-Ovicdo. Arqui
tecto Reguera. IJ-C-I.° 33004--0viedo. 

Bilbao: Gran Via. 57, 7.° B. 48011 Bilbao. 
San Schastián-plaza lasa!a, 2, 3:0, 20003 San Sebas

tian. 

Conlédcl"oción llidl'OgraJica del DI/ero 

Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico del 
DUl'fO: 

Fecha de inido de la consulta pública: I de junio de 
1991. 

Lugares de exposición de los documentos: 

Valladolid: Muro, 5. 17004. Valladolid. 

COIIÚ'dcración IlidrogMJica del Tajo 

Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico del 
T"jo: 

Fecha de inicio de la consulta pública: 8 de junio de 
1 CJc)~_ 

Lugar de c'lposición de los documentos: 

Madrid: Paseo de la Castdlana, 67, 8.a planta. 
~8071 Madrid. 

CO/~kd('raciólJ IIidrográ/lm d,,1 GI/adiana 

Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico 1: 

Fecha dc inicio de la consulta pública: 8 de junio de 
IQ(J2. 

Lug.ucs de exposición de los documentos: 

Ciudad Real: Tinte, sin número. 13071 Ciudad 
Real. 

Badajoz: Sinforiano Madroñero, sin número, 06071 
a:ld:lj07.. 

Hucl\'a: Camino de la Jara, sin número. 21005 
Huclva. 

Proyecto de Directrices del Plan H~drológieo 11: 

Fecha de inicio de la consulta pública: 8 de junio de 
199~. 

Lugares de exposición de lo~ documentos: 

Badajoz: Sinforiano Madroñero, sin número. 06071 
Hadnjoz. 

Hueh'a: Camino de la Jara, sin nÚn1cro. 21005 
Hueh'n. 

tOIl[('{Ü'racióll lI¡drogrd(ica de! Glluda/q/lil'lr 

Proyecto de Dircttriees del Plan Hidrológin:l del 
Gundalqui\ ir: 

Fechn de inicio de la consulta pública: 1 de junio de 
1992. 

Lugares de exposic:ión de los documentos: 

SeVIlla: P!:iza de España, Sector 11. 41071 Se\'llb. 
Córdobn: Carretera del Brillante, sin número. 

140[~ Córdoba. 
Gr"nada: Avenida de Madrid. 7. ISOl2 Granadn. 
J:lén: Santo Reino, 5 y 7. 13008 Jaén. 
Jercz de !.:t Frontcra (Cidiz): Carretera de Madnd· 

Cridiz. Monte Alto. 

Delegaciones de Política Territorial Junla de 
Comunidades de Casti!1a-La Mancha: 

Ciudad Real: Calie Alar(os, número 21, 5.n plallla. 
13001 Ciudad Real. 
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Albacete: Avenida de España, 8, 8.° B, 02071 
Albaccte. 

Dirección General de Estructura Agraria (Conseje
ria dI!' Agricultura y Comercio). Comunidad Autó
noma de Extremadura: 

Mérida (Badajoz): Adriano, 4. 06800 Mérida (Bada
joz). 

Dirección General de Recursos Hidráulicos (Conse
jeria de Política Territorial y Obras Públicas-Medio 
Amhienlc). Comunidad Autónoma de Murcia: 

Murcia: Plaza de Santona, sin número (polígono de 
la fama). 

Dirección General de Obras Hidráulicas (Conseje
ría de Obr.o.s Públicas y Transportes). Junta de Anda
lucía: 

Sevilla: Sierpes. 41. 41004 Sevilla. 

Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico de las 
cucneas dd Guadalele-Barbate: -

Fecha de inicio de la consulta pública: I de junio de 
199~. 

Lugarcs de exposición de los dffi:uffiC'ntos: 

Sevilla: Plaza de Esparta, Sector 11. 41071 Sevilla. 
Jerez de la frontera (Cádiz): Carretera de Madrid-

('ádiz. Monte Aho. 

Oirección General dI! Obras Hidráulicas (Conseje
ría de Obras Públicas y Transportes). Junta de Anda
lucía: 

Sevilla: Sierpes, 41. 41004 Sl!vil1a. 
. Delegación en Cádiz: Plaza de la Constitución, sin 
nÚnll.'ro. 11202 Cádiz. 

COI!("dc>ración Ilidrogl'd,(lCo del SI/I' 

Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico del 
Sur: 

Fecha de inicio de la consulta publica: 8 de junio de 
1992. 

Lugar de exposición de los documl.'ntos: 

Málaga: Paseo Rcding, 20. 29071 M:ilasa. 

Confedc>ración Hidrográfica dd Segura 

Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico del 
Segura: 

Fl.'cha de inicio de la consulta pública: 8 de junio de 
1991. 

Lugar de exposición de los documl.'ntos: 

Murcia: Plaza de Fon!es, 1. 30001 Murcia. 

Confederación IIidrogr«fica dl'l Jricar 

Proyecto de Oircrtriees del Plan Hidrológico del 
Júcar: 

Fecha de inicio de la consulta pública: I de junio de 
1992. 

Lugares de exposición de los documentos: 

Valencia: Avenida Blasco Ibáilez. 48. 46010 Valen
cia. 

Alicanle: Plaza Montañeta, 3. 0300[ Alicante. 
Albacete: Plaza de España, 6, 1.°,02002 Albacete. 

En los Gobiernos CiviJeo;: 

CastcJlón: Plaza María Agustina, sin número, 
[:'!003 Castellón. 
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Cuenca: Astrana Marín, 2. 16002 Cuenca. 
TCTtlcI: Plaza de San Juan, 4 . ..t407L Terue!. 
Tarragona: Plaza Imperial Tarraco. 5. 43005 Tarra-

gana. 

Con/ederacivlJ 1/ idrogrdJica del Ehro 

Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico del 
Ebro. 

Fecha dc inicio de la consulta pública: 8 de junio de 
1992. 

Lugares de exposición de los documentos: 

Lérida: Ave'nida Francese Maelá, 7. 25071 Lérida. 
Huesca: R¡¡món y Cajal, 22. 22071 Huesca. 
Pamplona: Sera fin Ola ve, 7. 31071 Pamplona. 
!.(¡grono: S¡¡n Antón. 15. ~607 [ LogrOl10. 
Z:lragoza: Pnsco Sagasta, 24-26. 50071 Zaragoza. 

Los ámbitos territoriales de [os Planes Hidrológicos 
que se indican son los definidos en el Real 
Decreto 650;1987, de 8 de mayo (((Boletín Oficial del 
Estado» número 122, de 22 de mayo). 

Demarcaciones de Carreteras 
. CANTABRJA 

Expropiación (or=osa (pmccdlllliCI!/() di' IIIg('l/Cia). 
CIare: 33-S·3030. T¡'n¡/o: «¡\J(:iOl'¡l, de Ílrfe/'.I,,(áÓI1 de 
salida' de ,1·67 COII CI\'·óJl, punlo f..:i!om,;fl'h·o 
20,;?OO.j. Tramo PoiaJ1co. T¡lrmil!() municipal: 

Po/anco 

Ordenada la expropinción de las obras d~ r('feren
ci<l, con fecha 10 de abril de' 1989. \' en nplic<lción de 
lo dispuesto en el <lrticulo 4.° de( Real D<:ncto-lcy 
3/1988. de 3 de junio (Plan General de Cnrretcras 
1984.1(91). se declara la urgente ocup<!c!ón de los 
bicncs y derechos afectndos por el expediente de 
expropiación forzostl incoado para la ejecución de Ia~ 
ohms, siendo de "plicación el artículo 52 de 1" Ley"de 
Expropiación For/os,a de 16 de diciembre de 1954. 

Por todo lo cual. esta Demarcnción-de ('arreter<ls ha 
resuelto comocar a los titulares de los bienes y 
derechos <!fcctados por esta expropineión y que figu
ran en la relución que se encuentra expuesta en el 
lablón de anuncios del Ayuntamiento de Polan€o y 
que ~e publil'aró en los diarios de Cunlabria para 
proceder al levantamiento de las actas previns a la 
ocupación. en la~ fcchas, lugnres y horas que se 
indican, sin pcrjuióo de trasladarse al propio terrcno, 
si nsi se estimara conveniente: 

Finca: J. Fecha: 12 de junio de 1992. Horn: Dicz 
a diez treintn. Lugnr: Palanca. 

El presente señalnmiento será notificado indivi
dualmente por eoITL'O ecrtificado con ,K'use de rcciho 
a los intercsndos. 

Los titul;lres de los bienes y dercchos nfcctndo~ 
deher:in nsislir personnlmente o reprc~cnlados por 
perSOlla slIfiek'ntl'mL'rJle aulorinda pnm nctu.tr cn su 
nombrl'. aportando los documentos públicos o priva
do>; ncreditativos dc su titularidad v último recibo de 
la Contribución. pudicndo hacerse acompnñ<lr n S:.J 

cmtn dc un perito o un NotariO. 
Hasta elle\'antamienl0 de las citadns act~s previas 

a la ocupación podr;in formularse por escrito ante [) 
Demarcación de Carreteras dcl Estado en lantnhna, 
calle Vnrg...1<¡, 53. no",,'cna planta. de S;mlnnd('r. cuantas 
alegnciones se consideren oportunas. a los solos 
efceto,> de slIbsnnar posibles ~rrores que se ha~nll 
podido pnderl'r ni rcl;lcicinar los ¡itulares. bienes y 
derechos afccHldos. " 

Santander. 27 de abril de 1992.-E! Jefe de la 
DcrnalT,Kión de Carreteras dd Estndo. Vicente Rc\'i~ 
Ila Dur;i.-6.672-E. 


